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JUAN CARLOS 1\.
El Ministro de JUIUcla. I

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO-DE DEFENSA
OIlDEN IIl/0ll1D311P83, ele 14 ele dlc"'mbr., por
la qus .. dtBporwr ., cumplimlen.to de la ,entencia
de la Audiencia Naetorud, d~tada con f,cha J4
de abril de 1983, en si recurlO conten.ctoao·admt.
ntBtrati'Vo Jnterplütsto por· don: Jo.' MarJa Peralto
ROOi. Sargento de lnfantetl4 y Caballero Mutilado
Perl114nente.

ORDEN 111/0523211983; de 1& de diciembre. "or
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia.

- de la Audumc'a Nacional, dictada con fecha 21
de obrt-l de 1983, en el recurso contenctoso~cu;frni·
ntstrativo tn.terpusito por don, Manuel Blanco Ro~
driguez. Sargento de lnfanter.ta, Caballero Mutila~
do Permanente.

4685

4684

gundo del Código Penal. por la Audiencia Provincial de León.
qUe en sentencia de 23 de diciembre de 1982 le condenó, como

,autor de un delito de robo, a ·la pena de cuatro atios, dos meses
1: un dfa de presidio Menor. '1 teniendo en cuenta las c1rcun¡·
taneias que eoncurren en loa hechoa. .

Vistos la Ler. de 18 de junIo de 1870, regúladorl de la gracIa
de indulto. y e Decreto de 22 de abril de 1938. _;

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fl&cal ~'1 del Trl~
bunaI sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia., pre
vi.e deliberaci6n del Consejo -de M1n1stro. en IU reunión del
día 15 de jumo de 1983, ' , '

Vengo en ·1ndultar a Jaime S'nc~ Bralia, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de diec1ot:ho meles
de igual presidio, .

Dado en Madrid .. 15 de JUDio de lD83.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adininistratlvo 18
guido en única instancia ante ia Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
María Peralta Rudi, quien .postula por If milmo, 'J de otra.
como demandada, la Administración PUbl1ca, representada J
defendida por el Abogado del Estado. contra'r8so1ucionea del
Ministerio de Defensa de 7 de febrer\ ., 2.!5 de marzo de 1980,

. se :ha dictado sentencia con fecha .14 de abrllde 1983, -cuya
parte dispositiva es oomo sigue: -

..Fallamos: Que esthnando parcialmente el recurso conten·
cioao·administrativo interpuesto por don José Maria Peralta Ru
di, representacio ,por el ProCurador sellor Dorremochea Aram·
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de
febrero y 25 de marzo de 1960, debemos declarar' J declaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y. en conse~

enencia. las anulamos.· asimismo, parcialmente, reconociendo.
en cambln, a dicho recurrente el derecho que tiene & -percibir
el complemento de destino por responsabUidad en la fu-J'lciÓll
desde la fecha de 1 de febrero de 197&.' según peticiona. hasta
la entrada en vigor de 1& Ley SllIn8, de 11 de marzo, conde
nando a .a Adm1n1strac16n al pago de las cantidades que re·
8ulten. s;n expresa imposiciÓn- de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con ·el expediente 4Ldministrativo al Ministerio de Oe~
fensa. para su ~jecuci6n -y cumplimiento..

As! por esta nuestra sentencia,· de 1& que se uniré. certifica·
ci6n al rollo, lo pronunciamos. mandamos\:IJ firmamos .•

En su virtud, de. conformidad con lo establecido en la· Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-AdIDinistrativade 2:1
de diciembre de 1956, ., en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.CO de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/ 1982, de 18 de marzo, -dispongo que se cumpla en sus
propios términOS la expresada sentencia.

Lo que ,comunico a VV. -EH.
Dios guarde a VV. ER. muchos &1\0••
Madrid, 14 de dIciembre de 1"83.-P. D., -el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés. .

EXcmos. Sres.· Subsécretario de Política de Defensa y General
Director ,de Mutilados de Guerr,a por- la Patria.

4682 REAL DECRETO 350711983. de 15 de junio. OOT el
. que ,e 'ndulta parcicdmente,a Jesu, Andón Rodrt·

gu,::.
, Visto el expediente de tndulto de JesOs Andón Rudrfguez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, alam
paro de lo establecido en elpálTafo· ,egundo del articulo
legundo del Código Penal. por la Audiencia Provincial de Lugo.
qUe en sentencia de 5 de marzo de 1982 le condenó, como autor
de un deUto de l'9bo, _a la pena de cuatro aftos- dos -meses '1
un día de presidio menor, y teniendo en -cuenta la.s c1rcuns~
tanelas que concurren en' loa -hechos; ,

Vistos 1& Ley de 18 ele Junio de 1870. reguladora de la gracia
de indiilto, y el Decreto de 22 de- abril de 1938, De acuerdo con
el parecer del Ministerio -Fisc~l y del Tribunal sentenciador.
•. propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de junio de 1883.

Vengo en indultar a Jesús Andón Rodrtguez. conmutando 1&'
expreaada pena·.prlvativa de libertad ¡:lar la de un afto de _tgual

-. presidio, , .
Dado en Madrid a U de juniQ de 1983.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Minbtro de la l'residencla,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO...Y MU~OZ

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

. El MInistro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

Encóosecuencia, dichos agric1.!1tores formarán parte de "la
Comunidad de Regantes del Subsoetor de riego que correSpon·
da, en igualdad de, condiciones. con los demás inte~rantes de
la misma, y oontribuirán al reintegro de las obras de interés
común, si bien se deduciré. de la parte que les oorresoonda
Ia.tisfacer el valor qUe se asigne a las obras de riego por ellos

,realizadas, que les resulten inservibles. las c\la.l~s pasarán
a ser propiedad. del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, si éste lo considera convenlente. El valor a asignar
a estas obras no podrá exceder -en nlngún caso de la cantidad
que corresponda reinoograr al interesado por las obras de 10- .
teTés común construidas por el IRYDA.

Art. 8.0 El coste de cualquier obra realizada por el Estado
y que como oonsecuencla de las modificacIones int.roducidas
por el presente Real Decreto Do sean. ut111zadas en todo o en
parte con el fin para el que fueronoOnstruidas se imputará
en 1& parte que corresponda al Estado sin tenerse que reinT,(;grar
la cuanUa de est4s inversiones por los agricultores. recuperán·
dose el material que sea posible en colaboración con el ICONA.

Art. 9.° Los empresarios y obreros agrico1as de Pilas -(Se
villa), que' disfrutan de las tierras propiedad de dicho Ayun
tamiento, situadas 'en el término municipal de AznalcAzar,
afectadas por la transformación en regadio, habida cuenta que
el término -municipal de Pilas no está comprendido en la zona
regable, tendrin preferencia para la adjudicación de estaS
tierras. Los requisitos mfnimos exigidos a estos solicitantes ve-
cinos de Pilas saran fifados por el IRYDA.

Art. 10. El IRYDA introducirá en los expedientes de los pro
pietarios afectados las modificaciones oportunas como conse
euencia de lo dispuesto en el presente Real Decreto.,

Art. 11. Se crea una Comisión dependiente del Ministerio
de Agricultura; Pesca y Alimentación encargada de estudiar'
la repercusión de la transformación de la zona en la cantidad
y calidad de las aguas que viertan al Parque. Esta Comisión.
presidida por el Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, estará. integrada por cada uno de los
Directores generales de los siguientes Organismos: Instituto
Nacional p&.ra la Conservación de la Naturaleza (lCONA); Obras
Hidriulicasi Instituto Geológico y Minero de Espafia HGMEl;
Instituto N.donal de Reforma y Desarrollo Agrario lIRYDAl;
Medio Am1:¡J.ente, y Un Director general de cada una de las·
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Polftlca Territorial

. y Energía de la Junta de Anqalucla.
Art. 12. El Ministerio 'de Agricultura. Pesca y Alimentación

informaré. al Gobierno sobre el resultado del seguimiento a que
le refiere el articulo anterior y éste adoptará, si procede, las
medidas necesarias para la defensa del Parque Naciooa.! de
Doflana.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.·

.,.
j

• Vllto el 8lI:pedlente de Indulto de' Jaime .Sé.nchez Bralla. 1n~

OO6do en virtud de la exposición elevada al Gobierno, al am
paro de 'lo eliltablecido en el párrafo' segundo, del articulo .e~

4683. REAL DECRETO 3.'>0811983, de 1S- de junio, por el
oue '8 tndltlta parctalmente a Jaime.Sc1nchez Brafl.a.

E-xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo le·
guidO en única instancia ante la Sección' Tercera de la Audiencia
Naojonal, entre partes, de una: como demandante, don Manuel
81&1l oo R«irigue:r; Quien postula por sf mismo, '1 de otra, co
mo demandada la Administración Pública representada y de
fendida por el Abogado del Estado:. contra resoluciones del Mi~
nisterio de Defensa de 29 ~e dIciembre de 1980 "1 10 de abril

-
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MINISTERIO
DE . ECONOMIA y HACIENDA

d. 1981, 18 ha dIctado sentencia, con fecha 2.1 de- abril de 1983,
cuya parta dispositiva es como sigue:

,_Fallamos: Que estiniando parcialmente el recurso oonteQ.
o1()S(,¡ administrativo interpuesto por don Manuel Blanco Rodri
guez, SargentQ y. Caballero Mutilado Permanente, repre+ADta
do por el Procurador señor Granados Well, contra resoluciones
del Mln1ster1o de Defensa de 29 d.. diciembre de 1980 y 10 de
abr.1 de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mls
m.... ajustadas· a derecho, Y. en .. consecuencia, las anulamos.
asiJ~1smo. 1'arc1&.lmeote, reconociendo en cambio a dicho re
eur."E'nte. derecho que tiene .. percibir· el complemento de
deshno POI;. res'PQJlsabilidad en la full.ción desde la. fecha de la
efer;11viáad .económica de su ascenso a Sargento. hasta la eD
trada en vigor. de la Ley .511976, de 11 de marzo,. condenando
a la Administración al pago -dé las cantidades que resulten; sin
eXpl esa imposiciór. de costas,

Asi por esta q.uestra sentencia, testimonio de la cual seré.
reD." lUdo en su momento & la oficina de origen a los efectos le
gales Juntooon el expedien~ en su caso, lo pronunciamos, man·
damos y firmamos.. - .

En su virtuCl, de conformidad con lo establecido en la Ley
. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1

de c.4lclembre de 1958, y en uso de las facultad&S que me confie
re el articulo 3.° de la Orden·del Ministerio de Defensa n(unero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
tér1Llnol la expresada sentencia..

Lo que digo .. VV. EE.
Olee guarde a VV, EE.. muchos dO&.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

raJ. para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

ExcmOs. Sres. Subsecretario de PoI1tica- de Defensa y General.
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

fimo. Sr.l Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe-,
diente promovido por la Empresa _Agrupación de Conserveros
de las Provlncil\S de Albacete. Alicante y Murcia-, solicitando
modificación .del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
.p~a la importación de azúcar y la exportación de conservas dé
frutas, autorlzadq.. por Decreto 741/1968. de 28 de marzo, promo
vido y modificado par Decreto de 5 de octubre de 1912 (-2910/
1972l, Y Orden de 18 de mayo de 19'73, • de mayo de 1978, 28
de.septIembre de 1983 y 17 de noyiembre de 1963.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direc:ción General. de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-Modifi~ el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Albacete, Alicante y Murtia-, con domicllio en
Montijo, 1, Murcia, y NIF F-30005060, en 'el sentido de ddoT de
alta como' mlemb,?s de la Agrupación a las siguientes fIrmas:

-Manuel Garcta Campoy_, con dornlcllio .... en Ramón y Ca
lal, 77. de Archena (Murcia).

-Conservas SAnchez HernAndez, S. A.-, con domIcilio en
San Antonio, 1, de Las Torres de Cotillas (MurclaL

-Conservas Acama~Manuel Ruiz Santander". con domicilio
en Muela del Prado, sin número, en Ttlola (Almaría)j y'

-Murcia Gómez Hermanos; S. A.-, domiciliado en Joaquín
TomAs, 21, de Rafal (Almerip). - I

Segundo.-Las export.acione.s que se hayan efectuado:

El 2 de noviembre de 1983, para ..Manuel Careta Campoy".
El 7 de septiembre de 1983. para _Conservas Sánchez Herma·

D08, S. A,-.
El 3 de agosto de 1983. para -Conservas Acamar~Miguel Ruiz

S,antander.. y ~

El 31 de agosto de 1903. para ..Murcia Gómez Hermanos So·
ciedad Anónima". - .

También podrAn acogerse a los' beneficios de los sis.temas de
reposición)' de devolución de derechos derivados de la presente
ampliación. siempre que 158 haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar autorIzada y en trAmite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos para solicitar la
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AJ Reducción del 95 par 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.-

BJ Reducción del 95 por 100 de los c!ereohos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuea-.
te General sobre· el Trá.fico de las Empresas que graven la lm
pOrtación de bienes de equipO y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen ~m España. Este banencio ea hace eJ:·
tensivo EL los materiales y productos que, na produciéndose· en
España, se importen para stl. incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio Ciscal a que se refiere la tetra BJ se entiende
concedic!o por un periodo de cinco. anos a partir de la publioa.
ción de esta Orden en el -:ijoletfn Oficial del Estado". No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1l El. plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado' el mismo dia que. en su caso, se produzca la Integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se inlciarA, cuando pI'ocec!iere, a partir del
primer desp&:ho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos .Especiales, de acuerdo con 10 prevtsto
en la Orden de 4 de marz:o de 1970. . •

De conformidad con lo' dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley tle Fomento de la Mineria, para tener carecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa -David Fernández Grande, S, A._, se
dedique al ejerelcio de otras actividades no mineras o corres
pondientes EL recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales ceclaradas prioritarias por el Rea1Decreto 890/1979,
de 18 de. marzo, deberA llevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas 8. dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a-David
Fernándcz Grande, S. A._, son de aplicación de modo· exclusivo
a las actlvicades de exploración. invesHigación, explote.c1ón y
beneficios en el interior de las oantet"68 , -Negraso, número .s_,
término municipal d!3 .Mels; -Roupelro, número 70". término
municipal de Porrifioj -Quinta, número 00", término muniCipal
de Salvatierra de Miño, y -Eldos. número 69", término munic1.
psi de Porrifio, todas- ellas en' Pontevedra.
~ Tercere.-El Incumplimiento de cualquiera de las obll~ac1o
nes que asume la Empresa benefkie.ria daré. lugar a la priva
ciÓn de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en BU-
caso, de los impuestos bonificados. .

Cuarto.--Contra la pr86ente Orden pocrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, aJite el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado.
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ,R;uarde a' V. 1. muchos· anos.
Madrid, 25 de. enero de 1QS4.-P. D. (Orden de 11 de lebrero

de' 19831, el Secretar10 de Estado de Hacienda, JOEIé Víctor se-.
ville. Segura.

Ilmo. Sr. SuQsecretario.

ORDEN de 25 ets enero de 1984 por la que s. con·
cede a la Empresa -David Fernández Grande. S. A .•
los bJnelicios estable~idos en la Ley 8/1977, de 4 de~
enero, cU Fomento de l4. M inerla.. ' .

Ilmo. Sr.; ViBto el escrito de la .Empresa -David Fernández
Grande, S. A.•, eón domicilio en Vigo, calle Arenal, 18 en el
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de
la Minerla, y visto· el preceptivo informe del Ministerlo <br
Industria y Energía en relación con la iridicada solicitud

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en ia Ley
6/lm. de 4. de enero. de Fomento de la Minerlaj. Real- Decreto
89011979, ce 16 de. marzo. sobre relación de materias primas I

minerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas· prio
ritariasj Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla el titulo 111, capítulo 11, de la citada. LeYj dispo<i·ción /'
transitoria primera al de la Ley Wl978, de 8 de septiembre, del

-Impuesto sobre la Renta de las Personas Ftsicas y con la p:J"Ooo
puesta ·fonnulada por la Direcdón General de Tributos, ha te-
nido a bien disponer; .

Primero.-l. Con· arreglo EL 10 previsto- en el articulo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, Be otorgan a la. Empresa
_David Fernández Grande. S. A.-; los siguientes beneficios tia
cales~

1ni.ponación o devolución, respectivamente, comenzarAn a con·
tarse desde la· fecha de publicación de esta Orden en el ';'Rol&.-
Un Oficial del Estado-. '. .
Te~ro.~e mantienen en toda su integridad loa restantes

extremos del Decreto 74111968, de· 28 de marzo, y 2810/1972, de
S de octubre,· y Ordenes posteriores, que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madri?, 23 de enero de 1984.-P. D., el D~ct'or general de

ExportaCión. Apolonio Rujz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de EXportación.

ORDEN de ~ 'CÜJ enero de 1984 por lB qu. Be 171().

dUlco (1 la finna _Agrupación efe Conservero. cfe la.
Provtnctos d9 Albacete, AUcante y Murcta.a el, r4gt
men. de tronco ds perfeccionamiento acUvo para
la Importación de' azúcar y la exportación de co~

se"aI de frutas. '
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